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11 isacripciouos, cuyo pago es adelantado, se 
upUrán eo la Scódlrecuión el Hospicio Bro- 
i-M sita en dicho Establecimiento, Pignatala, 
,11.99; dond- deberá dirigirse toda la correspon- 
Hiieadministrativa referente al Boletín.
"21 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wílropostal o Letra de fácil cobro.
le cartas que contengan valores deberán ir certin- 
.das y di igídss a nombre del citado Subdirector, 
¡«lámeros que se reclamen después de transcu- -t cuatro dtan desde su publicación, sólo se ser- 
róal precio ¡Je venta, o sea a 35 oéntlmoa los 
r.;tóo corriente y a ® Í3 los da antsriores.

PBBC1OS DE LOS ANUNCIOS
Quince eeatimas por uKda ¿laiabra- A* original 

acoiupañarí ua sello móvil ds 50 cóntlmt» por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, aóio ae inaartar^n 
previo abono o cuando haya persona en la capita. 
que responda de éslj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegson,.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejempi^f 
del Boíciin respectivo como comprobante, sieonc^Si 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remiuun doi 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSoial se halla de venta en la impronta 
del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

”il). 4 Los Sres- Secretarios cuidarán, bajo b u  mas estrecha responsaoni
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do | dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecc^

-"-^oiadesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 nadamente para su encuauernacion, que deberá venhcarBe ai una.
^deipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Y de cada semestre.
'«•viembre de 1887). _____ * -- ■■ ■—— ........... —

mayo 
Villar

lüárez-
PARTE OFICIAL

S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
■^¡urias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^'••a continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Real decreto de 30 de abril 
'^corriente año por el queso conceden auxi- 
IJ$a las industrias nacionales, proviene en su 
artieulo 8.° que so publique el Reglamento para 
‘"lltención, y para cumplimentarlo,

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro- 
^rol adjunto Reglamento y disponer que esta 

eal orden quede incorporada a la citada Sobe- 
ai’a disposición.

.. 0 Que de Real orden comunico a V. E. para 
^Conocimiento y efectos oportunos. Dios guar

E. muchos años. Madrid, 24 de mayo
—Primo do Rivera.

6a01, Subsecretario del Ministerio do Trabajo, 
^mercio e Industria.

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto de auxilios a 

las industrias nacionales de 3J de abril de 
1924 («Gaceta» del 2 de mayo.)

CAPITULO PRIMERO
DE LAS INDUSTRIAS PROTEGIBLES

Artículo l.° Serán aplicables los beneficios 
concedidos por el Real decreto de 30 abril 
del corriente año, en la forma que este Regla
mento determina, a las personas naturales y 
jurídicas que, reuniendo las condiciones que 
determina el capítulo 2.° de este Reglamento, 
so dediquen al planteamiento o desarrollo de 
una industria clasificable en uno o varios do 
los tros grupos siguientes:

A) Industrias nuevas, entendiendo portales 
las que, teniendo por base principal el aprove
chamiento de productos naturales del país, no 
existan todavía en éste, o no hayan alcanzado 
completo desarrollo.

B) Industrias insuficientes, considerando en 
este caso a todas las existentes ya en España, 
cuya actual capacidad de producción no baste 
a cubrir en cantidad o en calidades la demanda 
normal de1 consumo nacional.

C) Industrias de exportación, que son aque
llas que, o por haber alcanzado y mantener 
normal y regularmente producción superior a 
la capacidad de consumo del mercado nacional, 
o por las condiciones de calidad o de estima de 
gu producción misma, establecidas sobro bases 
sólidas, necesiten del mercado exterior.
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Se considerarán preferentes, dentro de cada 
uno de estos grupos, aquellas industrias cuyos 
productos tengan aplicación directa a la defensa 
nacional, correspondiendo la declaración do 
tales al Gobierno, previa propuesta de los De
partamentos do Guerra y Marina.

Los auxilios concedidos por el Real decreto, 
de 30 de abril del corriente año podrán alcan
zar a todas las industrias agrícolas y ganaderas, 
de explotaciones mineras y de beneficio de mi
nerales, establecimientos siderometalúrgícos, 
fabriles, manufactureras, de construcción do 
obras, material do ferrocarriles, hidroeléctricas 
y electrotérmicas y todas las derivadas.

Artículo 2.”, Cuando so trato do una indus
tria nueva ya instalada o por instalar será me
nester que acredite que cuenta con los medios 
técnicos y. económicos precisos para instalarse 
si no lo estuviera, y, en todo caso, para mante
ner >a Explotación durante el período razona
blemente necesario para el buen éxito, según 
la índole de la respectiva producción.

Se entiende por «productos naturales del 
país» los de cualquier clase que en territorio 
español se obtengan, o sus subproductos o resi
duos, o sus transformaciones primarias y ele
mentales. Siempre que esos productos natura
les, así entendidos, constituyan la primera ma
teria fundamental de la industria, ésta no pierdo 
el carácter de protegible porque sean precisos 
en unión de ella otros que se obtengan en el 
territorio nacional.

Para la admisión de tales industrias nuevas 
como protegióles será menester queso implan
tación a juicio de la Sección de Defensa de la 
Producción del Consejo de la Economía Nacio
nal, y de acuerdo con el R. D. de 30 de abril del 
presente año artículo 3.°, no vengan a perjudi
car gravemente sin compensación suficiente 
para la economía general a otras industrias 
análogas que hayan reclamado oportunamente 
contra la petición de auxilios, dentro de los 
plazos que establece este Reglamento.

Las industrias que recurran en queja a la 
Presidencia del Gobierno deben probar que sus 
instalaciones han sido modernizadas para me
jorar sus precios de coste, o que no pueden 
competir con la industria protegióle solicitante, 
ni aun acogiéndose a su vez a los auxilios del 
Real decreto del 30 de aóril del corriente año.

Artículo 3? Para apreciar si una industria 
es insuficiente en cantidad habrá que atender 
primero a la capacidad efectiva de producción 
de la existente en relación con el consumo 
normal del país, y segundo, al desarrollo de 
la importación en un período de cinco años, 
cuando menos. No bastará el hecho de que 
haya constantemente importación, si se acre
dita que no está agotada la capacidad de pro
ducción dicha y si la importación se justifica, 
o por ventajas ocasionales déla competencia 
extranjera, o por deficiencias en el transporte 
y distribución de la producción propia pre
existente, cuando estas deficiencias puedan re
mediarse sin necesidad do crear nuevos cen
tros de tal producción.

| Se considerará que una industria es insrDÍtir q 
cíente en calidades cuando de una o de va: l1311*6 .* 
de éstas haya de ordinario una importacüF0.^1 
que, sin sacrificio desproporcionado, se pos Pres*d0' 
suprimir, ya mediante el progreso en la r-suprimir, ya mediante el progreso enlapn 
ducción de uno o de varios industrialosj - 
mediante la organización de todos los existente Q75 P* 
Autos de otorgar protección a un nuevo cent!1-81168 
de producción, por razón de insuficiencia 
calidades, se examinará si puede obtenerse riiía-E 
remedio de esa insuficiencia mediante aqi aet°s 
progreso individual o aquella organización c ^d01 
lectiva, con finos de especializaron y selece¡áreg»lar 
entre los establecimientos o centros exislcnü?ur acc 
do la misma industria.

Artíc

inónim
, Artículo 4.° A título de industrias necesitanaci* 

riamente exportadoras son protegióles, no^lse 
lamente las que tienen una producción sup?*4^®9 
rior al consumo normal del país, sino tambi^^y 

i las que tienen una producción especial psrdtiguai 
la exportación; las que sean objeto de éí!!‘a^oia 
directa o indirectamente, y las que pueda! 
crearse con tal fin, aprovechando y valorandi 
productos naturales do España, como so 
nen en el artículo 2.° En este último caso.li601'8^! 
industria puede sor clasificada ala vez onti llPr
grupo A) y en el grupo C).

No se pueden considerar industrias p^ot^
mmas
do inct

gibles, con arreglo a estos preceptos, la di y" 
exportación de productos del país en el pi» Ra 
pió estado en que se obtenga del suelo, dd168U 
subsuelo o de las aguas litorales, sin otra ma
nipulación que la del envase que requiera 
y su simple exportación, salvo casos excep
cionales ajuicio de la Sección de defensa.citads 
en el artículo 2.°

, En todos los casos, los auxilios se otorgad 
sin perjuicio de los beneficios que disfi'U^ 
las diversas clases de industrias, en atenci^ 
a la índole de ellas, por virtud de leyes o di? 

que no hayan sido o no sean esp^ 
derogadas.
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----- 5.° Para obtener los benefíc1^ 
del Real decreto de 30 de abril del corriea^ 
año os indispensable, además de someterse a 
inspección que se prescribe y a las sancio1168 
que por incumplimiento imponga el Gobiei'D^ 
que las entidades industriales que los recibí 
tengan, en el momento de solicitarlos, y 
tengan mientras los disfruten, la condición 
entidades industriales españolas, con sujdción 
las reglas contenidas en este capítulo sobre 
rección y administración, capital, personal ■ 
material.--------------------------------------------------- ,,

Artículo 6.° Carácter nacional de la db'^1^ 
y administración. — Han de ser español^ L. 
el pleno uso de sus derechos civiles y 
los industriales particulares y los Gerentes j,, 
rectores y Administradores de la entidad- ^ 
cual sea la forma jurídica de su constitnc11 
social. En las Compañías anónimas so puede;
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. ..¡(ir quesean extranjeros hasta una tercera 
de los Consejeros de Administración, 

^8': ero sin que pueda §recaer en quien lo sea la 
residencia del Consejo ni la dirección de la

lies i

iicia

. P Artículo 7.° Carácter nacional del capital. 
topor 100 del capital social, cuando menos, 

» i de ser propiedad de españoles, sea cual sea 
Horma jurídica que la entidad industrial i c 
vista. Ese carácter habrá de acreditarse por los 

V pactos sociales y la titulación correspondiente 
cuando se trate de individuos, de Sociedades 
regulares colectivas o comanditarias, simples o 

acciones. Cuando se trate de Sociedades lotiinc r , „ __ , en nnoamnnanónimas, sea cual fuera la fecha de su creación,
neci

oran<
56
•aso. 
; en

iGCeíSh nacionalidad española del 75 por 100 del ea- 
I10 Lpüalse acreditará, si se trata de acciones nomi

nativas, por los registros oficiales de la Socie- 
amb5^>y 8* SG trata de acciones al portador, por 
i u8|¡resguardo de Bancos o banqueros inscritos en 
3 ésbhComisaría de la Banca privada, o por certin- 
^ledar ^ión jurada de! Presidente del Consejo de Ad- 

npd ministración de la Sociedad. Tanto en los res- 
doDaardos como en los certificados se ha de hacer 

|i constar que esté en poder de españoles el id  
¿ por 100 de las acciones. Las Sociedades an<>- 

Dimas que reciban los beneficios de la ley han 
prote incorporar a sus Estatutos, tan pronto c.0™0 
|a d( con arreglo a éstos sea posible, esta condición 

obligatoria del carácter nacional del 75 por 100 
su capital social, sin que tenga valor salve- 

fed alguna estatutaria por la cual se reconoz- 
ean jurisdicciones o intervenciones extranjeras. 
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No se podrá conceder ol beneficio de garán
tele interés a Sociedades anónimas cuyo capi- 

social no esté representado íntegramente 
Por acciones nominativas.

Articulo 8.° Carácter nacional del personal. 
^80 por 100, cuando menos, del personal em
pleado en las oficinas, fábricas, talleres y to

los servicios propios de las industrias prote 
^as habrá de ser español. No obstante, du 
r8nte los tres primeros años se permitirá el 
^pleo de personal extranjero en la siguiente 
Pr°porción: en el primer año podrá ser extran- 
iero el 75 por 100; en el segundo, el 50 por 100, 
len el tercero, el 3 > por 100. ,
, Eu las reglas fundamentales de la industria 
Se ha de hacer constar así, y la entidad estara 
Jugada a acreditar en todo momento su cum- 
Khtniento mediante certificaciones juradas del 
bidente del Consejo de Administración.
p Artículo 9.° Carácter nacional del material. 
respecto de todo el que empleen las industrias 
regidas y que pueda obtenerse en el país, 
l^dan aquéllas sometidas a las leyes de Pr0' 
?ción. haciéndolo constar así en la solicitud 
d Auxilio. Por consiguiente, el combustible, 
^materiales y elementos de instalación y los 
prSn ? que 80 e níiAndA^ouellos recogída^de los boletines‘del nuevo Censo elec-
c^'mción nacional, con excepción-le aqm ‘ ' toral establecía el art. 2.° del Real decreto de
penque indispensablemente hayan de ser toral estamee

cas^1 r>dos en el extranjero por razones teem^ , * hacerlo público por la presente, para ge-

tiempo justificado, o por no existir en España 
en cuantía suficiente para el consumo. ,

Artículo 10. Los auxilios se concederán por 
un período máximo de ocho años, a contar 
de la fecha de su otorgamiento, mientras no 
tengan expresamente marcado otro plazo en 
este Reglamento.

Artículo 11. Toda industria a la cual se ha
yan otorgado los beneficios del Real decreto 
de 30 de abril del corriente año queda some
tida a la inspección de la Sección de Defensa 
de la producción del Consejo de la Economía 
Nacional, al objeto de apreciar si cumple o no 
las condiciones generales y especiales de la 
concesión a todos los efectos de la protección 
otorgada. De cada visita de inspección, absolu
tamente gratuita para el industrial que la reci
ba, se levantará acta que habrán de firmar los 
interesados. En vista de ella, podrá la Sección 
dirigir al industrial protegido las observaciones 
a que hubiera lugar. Si se observara alguna 
infracción do las condiciones impuestas, la 
Sección lo pondrá en conocimiento del Gobier
no para la imposición de las sanciones que 
procedan, que pueden llegar desde la supre
sión permanente o temporal de la protección 
otorgada hasta el reintegro del todo o parte de 
los impuestos cuya exención se hubiera conce
dido, o la rescisión de los contratos que hubie
ren celebrado con arreglo a las cláusulas de 
los mismos, o la caducidad del derecho arance
lario protector que se hubiera establecido.

En lo que se refiere a la garantía de interés, 
la inspección puede alcanzar a la contabilidad 
de la industria. En este caso se ejercerá por el 
órgano que el Gobierno designe, a propuesta 
de la Sección de Defensa de la Producción del 
Consejo anteriormente citado.

Artículo 12. Estas condiciones regirán tam
bién en aquellas industrias que no hubieran 
solicitado la protección, pero a las cuales se 
conceda por iniciativa del Gobierno, como se 
autoriza en lo referente a la garantía de interés, 
a los conciertos para instalaciones industriales, 
a los contratos de largo plazo con anticipos a 
cuenta de la contrata misma y a las compensa
ciones a la exportación.

(Continuará').

SECCIÓN SEGUNDA

60B™ CIVIL DE LMMVIÜClá DE ZARáíSZA
Censo electoral.

CIRCULAR

, El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Gobernación, co

i munica a este Gobierno que se ha ampliado en 
dos meses el plazo que para la distribución y
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pero en especial a cuantos tengan intervención 
en las operaciones del Censo electoral, la mayor 
atención y diligencia, a fin de que eviten las 
inclusiones indebidas y las exclusiones injustifi
cadas; debiendo recordar que las infracciones 
que se cometan se castigarán con multa hasta 
de 2.500 pesetas, conforme al art. 10 del referido 
Keal decreto, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que^ proceda en cada caso, en cuya 
exacción seré inflexible, ya que dada la impor- | 
tancia y trascendencia suma del repetido Censo 
electoral, y que no puede desconocerse por ■ 
nadie, es deber de todos contribuir a su mayor 
pureza, y obligación inexcusable en las autori
dades vigilar, para que resulte completo y sin 
defectos, a cuyo objeto he de dedicar con pre
ferencia, y asimismo lo harán los Sres. Delega
dos gubernativos de los partidos judiciales de la 
provincia, los más asiduos cuidados y escrupu 
losa vigilancia para impedir que nadie pueda 
bastardearlo y falsearlo, haciendo saber mi de
cidido propósito de ser inexorable en exigir el 
más extricto cumplimiento délos preceptos del 
citado Real decreto, a los efectos que en dicha 
soberana disposición se persiguen.

Déla cultura de los habitantes de esta pro
vincia y del celo de sus Autoridades espero 
confiadamente que han de poner el mayor es
mero en el cumplimiento de este servicio, en 
evitación de sanciones, que en su caso impon
dré y exigiré con el mayor rigor y sin contem
plación alguna.

Zaragoza, 30 de mayo do 1924.

El Gobernador civil,

Manuel de Sernprún y Pombo.

Exposición del Traje regional
CIRCULAR

El Excmo. Sr Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación, en telegrama cir
cular número 224, me dice lo siguiente:

«Ruego encarecidamente a V. S. que por su 
parte y estimulando celo Delegados guberna
tivos, Diputación y Alcaldes, coopere al mejor 
éxito Exposición del Traje regional que se or
ganiza eu Madrid, bajo patrocinio S. M. la Reina 
y Director Academia Bellas Artes: éxito Expo
sición y fecha celebrarla dependen facilidades 
que encuentren Comités provinciales para re
coger trajes y prendas complementarios, y para 
enviarlos a Madrid encarézcole que, puesto de 
acuerdo con Comité esa provincia y secundan
do su acción, recabe todos elementos puedan 
contribuir a tan interesante manifestación ar
tística la cooperación eficaz que de ellos se es
pera, en bien de la cultura nacional.»

Lo que para que llegue a conocimiento de 
los Sres. Alcaides, a los efectos interesados, se 
hace público en este periódico oficial, esperan
do que todos contribuirán con el. mayor celo

y por los medios que estén a su alcance, ah 
jor éxito de la mencionada Exposición. ’ 

Zaragoza, 2 de junio de 1924.

El Gobernador civil,

 Manuel de Semprún y Pombo

 SECCIÓN QUINTA

INS'

I

Núm. 2.650.

de h 1 1 s Iaao?hi diadas ds

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento¡ 
construcción de dos calderas con destino 
Matadero público, se anuncia concurso pí 
que los interesados puedan formular y presa 
tar sus proposiciones, durante los días y bou 
hábiles de oficina, hasta las trece del día! 
de junio próximo, en el Negociado de Hacia 
da de Ja secretaría municipal, donde esta: 
de manifiesto el pliego de condiciones a qs 
se ajuste el concurso.

La Corporación se reserva el derecho ó 
aceptar o no Jas proposiciones, según estií 
conveniente.

El importe de este anuncio será de cueai 
dei rematante o adjudicatario.

Zaragoza, 28 de mayo de 1924.—Por acaeri 
de S. E., el Secretario. Mariano Berdejo.—Vi^ 
bueno.~E! Alcalde-Presidente, Juan Fabianí

* $ *

Núm. 2.651.

Comisión de Quintas de la Sección de San PaW
; D. Felipe Duplá Vallier, Presidente do la J 
i misión de Quintas de la Sección de San ”■ 
i blo de esta ciudad;
| llago saber: Que instruido expedienteJ 

averiguación de la existencia y paradero
Ventura Salvador Agud, a los efectos deexcj 
tuarse del servicio de las armas su hijo Ag® 
tín Salvador García, mozo del reemplazó 
1921, por haberse ausentado aquél deH0^ 
cilio conyugal hace más de diez años, sin 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de 
existencia, se publica el presente edicte 
cumplimiento a lo prevenido en el artí^ 
ciento cuarenta y cinco en relación o0.11,, 
ochenta y tres del Reglamento para la 
ción de la ley de Reclutamiento y Re6®r 
del Ejército vigente.
Seftas q^ue kan podido procurarse de

Salvador Agud. .
, Edad 38 años, estatura alta, color ni0¿Í 

pelo negro, boca regular, barba afeitada. b 
particulares, picado de viruela y chato. _ 

: Ropas que vestía cuando desapareció. 
de pana negra y alpargatas negras. No u 
leer ni escribir. j .

Zaragoza, 31 de mayo de 1924. —El”r‘ 
dente, Felipe Duplá.
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INSTRUCCION PUBLIC AY BELLAS ARTES
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Dirección general de Primera enseñanza.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 17 de mayo de i 924, esta Direción general 
ha señalado el día 12 de junio próximo, alas ¡ 
once de la mañana, para la subasta de obras 
de nueva planta con destino a Escuelas gra- i 
dundas para niños y niñas en Mequinenza (Za
ragoza), por la cantidad total de 420.088‘30 pe
setas, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrue- ión de 11 de 
septiembre de 1.886, en este Ministerio, bajo 
mi presidencia o la del funcionario en quien 
delegue mis atribuciones, quedando de maní- i 
tiesto en dicho edificio y en el Gobierno civil ¡ 
de Zaragoza el proyecto completo con la docu 
mentación reglamentaria.

Segunda. Teniendo en cuenta lo avanzado 
que se encuentra el actual trimestre económico, 
la admisión de pliegos será desde esta fecha 
hasta el día 6 de junio próximo, podiendo pre
sentarse en el mismo Ministerio y en el Gobier
no civil de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este anuncio, 
serán escritas en papel sellado de octava clase 
(una peseta) y se presentarán bajo sobre cerra
do, acompañando en otro abierto la carta de 
Pago de la Caja general do Depósitos o de al
guna Sucursal que acredite se ha consignado 
Previamente, para tomar parte en la subasta, 
'a cantidad de 12 600 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública y documento acre
ditativo de haber cumplido lo dispuesto sobre 
Retiro obrero en el R. D. de 11 de marzo de 
1919 y Reglamento para su ejecución de 21 de 
enero de 1921.
.Cuarta En el citado día y hora se procede- 

a la apertura de los pjiegos presentados, y 
e.n el caso de que resulten dos o más proposi- 
tiones iguales se procederá con arreglo a lo 
Jue dispone el art. 48 de la lev de Contabilidad 
ae l.“de julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá consignar 
^nuo fianza definitiva el 10 por 100 de la canti- 
auen que le haya sido adjudicada la contrata. 

e]^exta. El plazo de ejecución de las obras y 
•de seguro de incendios será de treinta y cua- 
r° meses.

rl óptima. El plazo de garantía se fijará en 
meses.

. octava. Las obras se abonarán por certifica- 
.Oncs mensuales, en la forma que determinen 

Adiciones del proyecto.
g2 adl‘id, 26 de mayo de 1924.—El Jefe encar- 
p .0 del Despacho de la Dirección general de 

'mera enseñanza, M. Pozo.

Modelo de proposición.
vecin0 <io • • ••» enterado del anun- 

0 Publicado con fecha .... y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de .,.., se 
compromete a tomar a su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá «con la 
rebaja del........por ciento»).

(Fecha y firma del proponente).

El Jefe encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera Enseñanza, M. Pozo.

Núm. 2.632.

^canáacióu ti Contribuciones do la provincia da fragosa.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero oesconocido por medio del «Boletín 
Oficia.» y «Gaceta de Madrid».

D Alfonso de Sosa y Salvado, Recaudador 
auxiliar de Contribuciones del pueblo de 
Viver de la Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año de 1908 a 1914, 
he acordado la venta en pública subasta de 
tincas a los deudores hacendados de paradero 
desconocido que a continuación se expresan, 
teniendo lugar la citada subasta el día 12 de 
junio próximo y hora de las nueve:

Leonardo Arévalo López: Un campo, sito en 
la partida de La Planilla, de este término, de 
cabida de una yugada, equivalente a 22 áreas 
28 centiáreas; que linda por N. con monte blan
co, por S. con camino, por E. con monte blanco 
y por O. camino Real.

Antonio Melús Tomey: Un campo, sito en la 
partida de Rebollejo, de este término, de cabida 
de dos yugadas, equivalentes a 44 áreas 56 cen
tiáreas; que linda por N. con Antonio Jiménez, 
por S. con monte blanco, por E. con camino y 
por O. con monte blanco

Matías Moraga López: Un campo, sito en la 
partida de Peñasalvas, de este término, de ca
bida de tres yugadas, equivalentes a 66 áreas 
84 centiáreas; que linda por N. con monte 
blanco y camino, por S. con camino, por E. con 
Ignacio Mañés y por O. con monte blanco.

León Benedí Benedí: Un monte, svo en la 
partida de La Hombría, de este término, de 
cabida de cuatro yugadas, equivalentes a 89 
áreas 12 centiáreas; que linda por N. con Juan 
Joven, por S. con Anselmo Jiménez, por E. con 
Florencio Perales y por O. con Anselmo Ji
ménez.

Francisco Alvarez Buelta: Un campo, sito en 
la partida del Plano, de este término, de cabida 
de tres yugadas, equivalentes a 66 áreas 84 
centiáreas; que linda por N. con camino de he
rederos, por S. con Tomás Melús, por E. con 
barranco y por O. con camino Real de Cala- 
tayud.

Vicente Rodríguez Sánchez: Un campo, sito 
en la partida de La Varga, de este término, de 
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cabida de media yugada, equivalente a 11 áreas 
14 centiáreas; que linda por N. con Anselmo 
Jiménez, por S con Inocencio Melús, por E con 
Victoriano Moruga y por O. con camino de Ca- 
latayud. •

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue 
blo, ni han participado a la Delegación de Ha 
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica la su
basta, que se verificará el 2 de junio de 1924, 
por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gacela de Madrid. 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

En Vi ver de la Sierra, a 22 de mayo de 1924. 
El Recaudador, Alfonso de Sosa.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.653.

Calatayud.

, El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, ha 
ciendo uso de las facultades que le concede el 
art. 553 del Estatuto municipal vigente, ha acor
dado sacar a concurso el afianzamiento de la 
gestión recaudatoria de los arbitrios de Mata 
dero, carnes frescas y saladas y consumo de 
bebidas alcohólicas y espirituosas, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría municipal.

Las proposiciones deberán ser presentadas 
en dicha oficina hasta la hora de las doce del 
día 20 del próximo mes de junio.

Lo que se hace público a los efectos opor 
tnnos.

Calatayud, 31 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
Antonio Bardagí.

Núm. 2.675.

Lecifiena.

D. Fernando Montesa Albero, Alcalde consti
tucional de Leciñena;
Hago saber: Que el día 27 del actual y hora 

de las once de su mañana, bajo mi Presidencia 
o la del Concejal en quien delegue, y en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, se 
celebrará subasta para transferir en arrenda
miento las funciones de fiscalización adminis
trativa del arbitrio sobre carnes y derechos de 
Matadero para el año económico de 1924-25, 
bajo el tipo de mil quinientas pesetas.

Los acuerdos y condiciones de dicha subasta, 
que se han hecho públicos sin que se haya 
producido reclamación alguna durante el plazo 
fijado por el artículo 2;t de la Instrucción de 
22 de mayo de 1923 estarán de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en 
depósito como fianza provisional el cinco por 
ciento del tipo, o sean setenta y cinco pesetas,

y el rematante prestará la definitiva del qui 
por ciento del precio del remate, el cual deí 
pagarse por trimestres, dentro de los cinco;, 
meros días del segundo mes de cada uno 
ellos.

ebomoi 
topor 

Plan
ie<Los 

ConfNo se admitirán posturas a los comprendí: 
en el artículo 11 de la citada Instrucción,j 
proposiciones a las que es preciso acompai 
el resguardo del depósito y la cédula per.® alin" 
deberán presentarse en pliego cerrado, durar’, 
el plazo que determina el artículo 17 de lau- . , 
ma, con sujeción al siguiente modelo: V01,81

iyo, 
ianti

Proh 
Mesón;

reparai 
AprcD. ...., vecino de ...., enterado del pfe 

de condiciones que acepta, ofrece........pe^jeElot 
tas, (póngase la cantidad en letra) por el arribara el 
do del arbitrio municipal sobre carnes y de:;¡e id., 
chos del Matadero en el año económico' ' Quec 

taza ( 
sobre (

1924-25.
(Fecha y firma del proponente).

FresLeciñena, !.° de junio de 1924. — El Alca!^ |)(1( 
Fernando Montesa. — P. S. M.: el SeciW,-’ 
Cirilo Uriel. impn

Núm. 2.654.

Villanueva de Gállego.

il Ayu
2 dicha 

Sin r 
SeskHabiendo solicitado D. Silvorio Masía dePi\ 

blo, la instalación y funcionamiento de un^?an™! 
tor do gasolina en la calle del Paso, número ^ncia 
con destino a su industria de carpintería, S 
abre información de diez días durante los coi 
les serán oídos los vecinos más inmediatos» ,al® 

B.O. 
Blan

Aprclugar de la instalación. —.
, Lo que se anuncia al público para su con¡ :^'s ■ 

cimiento y efectos oportunos. na
Villanueva de Gállego, a 30 de mayo de 19- 

El Alcalde, Teodoro Oliván.
ítodoi 
iaeep (

Facn
Núm. 2 385. P;nc¡r

Sos. ,. 'le ]a 
Extracto de los acuerdos tomados por la CoW^1 tro? 

municipal permanente en las sesiones eeW1' -^ ha 
das durante el mes de abril de 192-4^ p^1 J r 
publicación en el‘B. O , según lo dispuesto! l^sic 
ios artículos 136, 138 y 227 del Estatuto 'Hl (iued
nicipal de 8 de mareo de 1924. . .k a
Sesión ordinaria del día 12. — Principa' 

funcionar la Comisión municipal perma»6^ toa 1 
designada por el Ayuntamiento pleno en ses^ 
del día 8, por haber señalado los sábados pa 

i." me

celebrar su sesión semanal. . J
Aprobar acta de arqueo de 31 do marzo 

una existencia en caja de 6.204‘75 pesetas. 
lance de las operaciones de contabilidad ve 
cadas hasta dicho día y cuenta trimestre* 
Depositario. "

Idem el extracto de los acuerdos del 
miento en el mes de marzo para su ¡nser 
en el B. O.

Idem la distribución de fondos del 

Mq, 
Mil

l
.'-'-ibe

actual, que importa 5 917*50 pesetas. . ,te-
Solicitar de la Jefatura Forestal de M 8¡- 

autorización para que el rematante de los ^6 
tos de Valoscura construya una cabaña 
sirva de refugio a los pastores utilizando

h-0C(

<1^ id'i
^vo,
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IqUB 
1 dele 
neo¡' 
uno i

cbomonte la madera precisa, según lo propues
to por dicho rematante.
Plantar pinos en el terreno cercado del mon- 

■endiii
5n,í

ie<Los Ladre ros».
Confeccionar los programas de las ferias de 

layo, gestionando autorizacióii para que los 
criantes utilicen gratuitamente los pastos de

Valmediana y Los Ladreros.
Prohibir el echar escombros en el llano del

Mesón; y que por ahora deberán llevarse al
.L.1 T o.rn/lnnn o Mu íln n H H-ZÍ, r1 AQ AH lílportal del Lavadero a fin de utilizarlos en la

reparación de la muralla.
Aprobar factura de la casa A. E. G. Ibérica I píc

.. pea de Eloctricidad por 100 lámparas de 25 bujías 
arríe: para el alumbrado público, 160 pesetas; portes 
y des de id.,

nico Quedar enterados do la constitución de ja 
Sanza definitiva del rematante de los arbitrios 

ente), sobre carnes y matadero para 1924 25.
„ Prestar conformidad al pago de 144‘85 pese- 

l'ca ; ahecho de fondos carcelarios, por material 
re!ar‘ timpresos en compensación de lo suplido por 

‘-Ayuntamiento durante el ejercicio de 1923-24 
idicha entidad por los expresados conceptos.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 19.—Aprobar el acta dede Pi

lin r interior y quedar enterados de la correspon- 
yero' enc*a y disposiciones de la Gaceta de Madrid 
A*?'0- "
os c ü í;

e

v. Rlanquear el edificio escuela do Barués y ha- 
atosL'r^"unas reparaciones. _

.Aprobar nota de jornales en la plantación de 
! coW i1’?08 del monte Los Ladreros: de T. Campaña, 

jornales; F. Machín, 5; D. Longás, 4; E. Baztán, 
192l dodos a 5 pesetas, que importan 90 pesetas. Y 

aeer constar que la planta ha sido cedida gra ■ 
^mente por la Jefatura Forestal de Montes. 
Quitar a la Alcaldía para que convenga en 

pdpio con iog contratistas de la reparación 
la carretera Gallur Sangüesa, el reparar■/dliht- 1 Ieiera uanur ouuguona. vi

'1T1' í k dQ la carretera de Sofuentes que aqué- 
W os han de utilizar para el transporte de grava.

íln.mas asuntos.
| <9sión del 26.—Aprobar el acta de la anterior 

o .uedar enterados de la Gaceta y B. O.
telegrama de adhesión al acto y acuer- 

ipi^1 ^Ue adopte la Asamblea de productores de 
aneo8 ¿0(lue ha de celebrarse mañana en Zaragoza 
ges¡^ de la petición de los Fabricantes de 
gpaP del litoral.51 ’iflnn:.' . , . i.. .1.. .,1

.o 
as, ? 
ver-c: 
al

9i

ded!'

— mu í Hiurai.
uua bandera para regalarla al So

este partido judicial, celebrando el 
IqV*6 bendición y entrega en uno de los días 

ferias del próximo mayo.
^¡■."^eder a la reparación de dos escapes de 
hrJería de Ia fuente del Mesón, un trozo de

!1 el lavadero de la Retadolla, el puente 
:er. ícente de Calderón y un trozo de pared 
^ot^Cacióndo red en el frontón del juego de

t con pesetas a Rita Torralba. pa- 
¿ Oslado, como pobre, al Asilo de Jaca. 

.So»11!98 Juntos.
VJ do mayo do 192-L—El Secretario, Victo- 

^vo^'^sfeegui. V.° B.° -El Alcalde, Tomás

Núm. 2.419.

Borja.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi
sión per maueate del Muy Ilustre Ayuntamiento 
de esta ciudad, en el mes de abril último.

Sesión del día 17. -
Quedar enterados de la Real orden del 10 

del mes actual sobre confección de presupues
tos para el próximo año, y que se cumpla.

Quedó enterada del resultado de la vista de 
exenciones y excepciones ante la Excma. Co
misión Mixta.

Que se arreglen los locales del Juzgado de 
instrucción, y que respecto a las otras peticio
nes sobre compra de mobiliario y casa-habita
ción para el Sr. Juez, que el mobiliario es de 
cuenta del Estado, con arreglo a la Real orden 
de 30 de septiembre de 1880 y que ni para esto, 
ni para casa, hay consignación en presupuesto; 
pero que esto no obstante se dará cuenta al 
Pléúo.

Se aprobó el extracto de acuerdos del mes 
de marzo último, tanto del Ayuntamiento, como 
de la Junta municipal, así como varios cobros 
y pagos. . .
v Se acuerda abrir plazo para repartir dinero 
del Pósito.

Que pase a la Comisión para informe la ins
tancia de Máximo Aznar y Pantaleón Lahuerta 
sobre desagüe de fregaderas de sus casas; otra 
de Bonifacio Lacleta, sobre el estado en que 
se encuentra la casa número 19 de la calle de 
Rueda, y otra de las Religiosas de la Concep
ción sobre desagüe de un manantial; levantán
dose la sesión.

Sesión del día 24.
Se aprueba el acta do la anterior y acuerda 

lo que sigue: . , .
Se acuerda a la petición de Máximo Aznar y 

Pantaleón Lahuerta sobre desagüe de las fre
gaderas de sus casas, con las condiciones que 
se expresan. , .

En cuanto a la de Ronifacio Lacleta, que se 
proceda por los interesados a reforzar el muro 
medianil que hay. que se encuentra en mal es
tado, entro su casa y la número i9 de la calle 
de Rueda. " , ,

Que so incluya en benoficoucia a María San
cho Marqués, a quien so le doniega el socorro 
domiciliario.

Que se le suministren medicinas a la mujer 
de Eulogio Murillo Ballestar, hasta 30 do junio 
próximo a lo más.

Adherirse a la Asamblea triguera que ha de 
celebrarse en Zaragoza él día 27 y rogar a los 
Sres. San Gil y Alfaro representen en la misma 
a la ciudad.

Quedar enterados del Real decreto del día 3 
del mes actual sobre liquidación de créditos y 
débitos con el Estado, buscar antecedentes y 
dar cuenta al Pleno.

So acuerda el pago de 3075 pesetas al Sr. No
tario sobre otorgamiento do una escritura y al 
bagajero por b u s  servicios, : 5 pesetas.



992 BOLETIN OFICIAL

Se concede a varios tierra para labor y siem
bra.

Que pasen a informe de la Comisión las rece
tas del año 1923 24 del Sr. Sancho.

Que en adelante presenten mensualmente las 
recetas y la cuenta de las mismas los Sres. Far
macéuticos y que lo mismo para recetar los 
Sres. Médicos que para suministrar las medi
cinas los Sres. Farmacéuticos y tarifarias se 
atengan a la tarifa aprobada por Real orden de 
31 de julio de 1923; comunicando estos acuer
dos a los '^res. Facultativos.

Se acuerda que para las fiestas de la Virgen 
de la Peana haya dos noches fuegos artificia
les, se distribuya pan a los pobres y se hable 
con el Director de la Banda municipal, ajustan
do el programa a la consignación del presu
puesto; levantándose la sesión,

Fué aprobado el precedente extracto de 
acuerdos, en sesión del día de hoy.

Borja, a ocho de mayo de 1924.— El Alcalde, 
Juan Alzóla. -- El Secretario, Miguel de Pinilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.684.

Calatayud.
D- Miguel Carazony de la Rosa, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en esto Juzgado se instruye 

expediente de declaración de herederos abin- 
testato a instancia de D.a Francisca Gracián 
Gasea, solicitando se la declare heredera en 
una mitad de herencia de su hermano de doble 
vínculo D. Pedro Gracián Gasea y de la otra 
mitad a sus sobrinos D. Cecilio, D. José María, 
D.a Carmen y D. Luis Rascones Gracián, hijos 
de su otra difunta hermana D.a Juanh Gracián 
Gasea, cuyo causante falleció en Saviñán el 
veintidós de febrero último, en estado de solte
ro, sin otorgar testamento ni dejar ascendientes 
ni descendientes, y en cumplimiento alo pre
venido en el artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamento civil, he 
acordado anunciar por medio del presente el 
fallecimiento instestado del referido D. Pedro 
Gracián Gasea y llamar a cuantos se crean con 
igual o mejor derecho que los reclamantes a la 
herencia de que se trata, a fin de que compa 
rezcan a deducirlo ante este Juzgado dentro de 
treinta días, contados de-de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
fijación de otro en el sitio de costumbre do este 
dicho Juzgado y en el del municipal de Saviñán 
como pueblo del fallecimiento y naturaleza del 
finado; bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho.
' Dado en Calatayud, a veintiocho de mayo de

mil novecientos veinticuatro. — Miguel Carazo
ny. — Alfredro Suárez Inclán.

Núm. 2.679.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
1). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en oí juicio verba! civil de 

que se hará mención, seguido en este Juzgado, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

»Sentencia: En Zaragoza, a diez y nueve de 
mayo de mil novecientos veinticuatro El señor 
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar; visto el presente juicio 
verbal civil seguido entre partes, de la una co
mo, demandante, D. Francisco Blesa Comín, 
comerciante, de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Luis Górriz Heredia, y déla 
otra, como demando, D. Inocencio Ceieniéndez, 
en ignorado paradero, sobre pago de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Inocencio Ceieniéndez, a pagara 
D. Francisco Blesa Comín las cuatrocieutas 
treinta pesetas setenta y seis céntimos reclama
das, interés legal de dicha suma, a contar desde 
que la presente resolución sea firme hasta e 
completo pago del capital y al do las costas d? 
juicio.—Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio- 
mando y firmo.—A. de Castro».

Y en atención al ignorado paradero del de 
mandado D. Inocencio Ceieniéndez, se P11'.11. 
dicha sentencia por medio del presente edic i 
para que le sirva de notificación en forma, P 
rándole el perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza, a veintiuno de.jnay70 
mil novecientos veinticuatro. — A. de Gas ■ 
P. S. M., José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Utebo.
Conforme al capítulo VI, y para tratar de 

asuntos que determina el artículo 53 de 
Ordenanzas, so convoca a Junta general 
naria para el día ocho del mes actual, a !aS 
de la mañana, en estas Casas Consistoriales-^

Se advierte qué de no reunirse suñcieid0 
mero para declarar válidos los acuerd 
celebrará en segunda y definitiva coi^^'V.. 
ria, al siguiente domingo, día quince en e 
mo local y hora indicada, sea cual fu0 
asistencia de señores partícipes. . ki[lte, 

Utebo, 1 de junio de 1921. — El l>l’eS1
Lorenzo Pica peo.

Imprenta del Hospicio.


